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si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los

establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en

cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier

punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,

en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas

del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 15 de noviembre de 2003.—El Director general, José Miguel

Martínez Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO

21162 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2003, conjunta de la
Subsecretaría de Fomento y la Subsecretaría de Economía,
sobre emisión y puesta en circulación de una serie de sellos
de Correos denominada «España 2004. Exposición Mundial
de Filatelia.—2003».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda

de la Ley 24/1998 de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-

ralización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución, sobre

emisión y puesta en circulación de una serie de sellos de Correos deno-

minada: «España 2004. Exposición Mundial de Filatelia.—2003».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa

de la Moneda se procederá a la estampación de una serie de sellos de

Correos con la denominación de: «España 2004. Exposición Mundial de

Filatelia.—2003».

Segundo:

«España 2004. Exposición Mundial de Filatelia.—2003».

El día 14 de noviembre se emitirá un sello de Correos y una hoja

bloque conmemorativos de la Exposición Mundial de Filatelia España 2004,

que se celebrará en Valencia el próximo año. En el sello de Correos se

reproduce el logotipo de la exposición realizado por J. Carrero. En la

hoja bloque, el cartel anunciador, diseñado por el Estudio Jesús Sánchez.

Características Técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.

Papel: Estucado engomado fosforescente.

Dentado: 13 3/4.

Formato del sello: 40,9 × 28,8 mm (horizontal).

Formato de la hoja bloque: 78 × 105 mm (vertical); sello: 40,9 × 28,8 mm

(horizontal).

Valor postal: 0,76 A.

Valor postal de la hoja bloque: 1,85 A.

Efectos en pliego (sello): 50.

Tirada sello: 1.000.000.

Tirada hoja bloque: 500.000.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de esta emisión se iniciará

el 14 de noviembre de 2003.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de 2007,

no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efectos de

franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De cada uno de estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica

Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 5.000 unidades

a disposición de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para atender

los compromisos internacionales, derivados de la pertenencia a la Unión

Postal Universal y de los intercambios con otras Administraciones Postales,

así como para su incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal

y Telegráfico y para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de cada uno de estos efectos serán reservadas

a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para

atenciones de intercambio con los Organismos emisores de otros países,

integración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción

filatélica nacional e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de

la Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-

jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una

vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica,

que alguno de los elementos empleados en la preparación o estampillado

de la emisión anteriormente aludida encierra gran interés histórico o didác-

tico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el Museo

de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro Museo de interés en la

materia. En todo caso se extenderá la correspondiente acta, tanto de la

inutilización como de los elementos que en calidad de depósito se integren

en alguno de los indicados Museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 7 de noviembre de 2003.—El Subsecretario de Fomento, Adolfo

Menéndez Menéndez.—El Subsecretario de Economía, Miguel Crespo Rodrí-

guez.

Ilmo. Sr. Presidente de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S. A.

e Ilmo. Sr. Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-

bre-Real Casa de la Moneda.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

21163 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2003, de la Presidencia
del Consejo Superior de Deportes, por la que se ordena
dar publicidad al Convenio de colaboración entre el Con-
sejo Superior de Deportes y la Consejería de Turismo y
Deporte de la Junta de Andalucía, para gastos de gestión
y de equipamiento e infraestructuras en el Centro Andaluz
de Tecnificación Deportiva.

Suscrito con fecha 23 de mayo de 2003 Convenio de colaboración entre

el Consejo Superior de Deportes y la Consejería de Turismo y Deporte

de la Junta de Andalucía, para gastos de gestión y de equipamiento e

infraestructuras en el Centro Andaluz de Tecnificación Deportiva,

Esta Secretaría de Estado-Presidencia del Consejo Superior de Depor-

tes, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente, ha dispuesto

que se publique en el «Boletín Oficial del Estado» el texto del Convenio

que se adjunta.

Madrid, 13 de octubre de 2003.—El Secretario de Estado-Presidente

del Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CONSEJO SUPERIOR DE
DEPORTES Y LA CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE DE LA JUN-
TA DE ANDALUCÍA, PARA GASTOS DE GESTIÓN Y DE EQUIPAMIEN-
TO E INFRAESTRUCTURAS EN EL CENTRO ANDALUZ DE TECNI-

FICACIÓN DEPORTIVA

En Madrid, a 23 de mayo de 2003.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez,

Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, inter-

viene en nombre y representación del citado organismo, de acuerdo con


